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VISTO:

La Nota N°3497 mediante la cual la Sra. Nilda Ramona Fernández, presenta su
renuncia definitiva al cargo Categoría 3 del Agolpamiento Administrativo, de esta Unidad
Académica; y

CONSIDERANDO:

QUE fundamenta su pedido en el hecho de acogerse a los beneficios d? la
jubilación ordinaria a partir del 16/09/16.

QUE la Secretaria Académica de esta Facultad toma conocimiento de ías
presentes actuaciones.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Nilda Ramona Fernández - D.N.I.
N° 6.512.627, al cargo Categoría 3, del Agolpamiento Administrativo de la Planta del Personal
de Apoyo Universitario de esta Unidad Académica, a partir del 16 de diciembre de 2016, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Agradecer a la Sra. Nilda Ramona Fernández los invalorables servicios
prestados a esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la Sra. Nilda R. Fernández, comuniqúese con copia a la
Dirección General de Personal, Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal
de esta Facultad y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido pase a Despacho General de Mesa
de Entradas, Salidas y Archivo para su custodia hasta nuevo trámite.
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